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931 Juicio ejecutivo 294/2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0600584/2000.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 294/2000.
Sobre otras materias.
De Charles Jourdan España, S.L.
Procuradora: Señora Hortensia Sevilla Flores.
Contra doña María Soledad Igartua Inchausti.
Procurador: Sin profesional asignado.

Cédula de notificación
En el procedimiento de referencia se ha dictado la

resolución del tenor literal siguiente:
Providencia Magistrado-Juez, don José Moreno

Hellín.
En Murcia a diecinueve de diciembre de 2002.
Por presentado el anterior escrito por el

Procurador de la parte actora, únase a los presentes
autos y visto su contenido, practíquese requerimiento
de títulos a la demandada María Soledad Igartua
Inchausti, por término de seis días, mediante edictos
que se publicarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado, y verificado, procédase al señalamiento de
subasta como veinte interesado.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.
Y  como consecuencia del ignorado paradero de

María Soledad Igartua Inchausti, respecto de la finca
registral número 59.072 del Registro de la Propiedad
número Dos de Torrevieja, embargada a la
demandada, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Murcia, 19 de diciembre de 2002.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——
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De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

938 Procedimiento número 908/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0006605/2002 01000
N.º Autos: Demanda 908/2002
Materia: Ordinario
Demandante: Belén Fernández Tortosa
Demandados: Romualdo Gómez Jara, Fogasa,

Conferova, S.L., Joaquín Alonso Serna

Cédula de notificación

Don Cabadas Arquero Fernando, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda
908/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de Doña Belén Fernández Tortosa contra la
empresa Conferova, S.L., Romualdo Gómez Jara,

Joaquín Alonso Serna y Fogasa, sobre Salarios, en
fecha de 25 de noviembre de 2002 se ha dictado la
resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

«Dada cuenta; se señala para el acto del juicio y
en su caso al previo de conciliación, que tendrán lugar
en única convocatoria en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social sito en Murcia, Avda. De la
Libertad, 8 2.ª planta, el día 13 de febrero de 2003 a las
10.25 horas de su mañana, (sin perjuicio de la
posibilidad de que por el Magistrado se pueda alterar el
orden de señalamiento en base a criterios de celeridad
y oportunidad razonable), citándose a las partes con
entrega a la demandada de la copia de la demanda
presentada, y advirtiéndoles que deben comparecer
con los medios de prueba de que intenten valerse. Y
que si no compareciere el demandante ni alegare justa
causa se le tendrá por desistido. Si no compareciere el
demandado ni alegare justa causa, se celebrara la
vista sin su presencia. A los otrosies de la demanda ha
lugar a lo solicitado y adviertase expresamente a
demandante y legal representante de la empresa
demandada que se les cita para Interrogatorio de
Partes, con apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de no comparecer sin alegar justa causa.

La presente providencia servirá de oportuna
citación en forma, a las partes. Adviertase a quien
comparezca en nombre de persona jurídica, pública o
privada, que deberá asistir al acto de juicio con los
poderes que justifiquen su representación, ya que en
caso contrario, se le tendrá por no comparecido. Cítese
al testigo propuesto. Contra la presente resolución
podrá interponerse recurso de reposición, ante este
mismo Juzgado en el plazo de cinco días contados a
partir de su notificación. Lo manda y firma S.S.ª Doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Conferova, S.L., Joaquín Alonso Serna, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a dieciocho de enero de dos mil tres.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.—El Secretario
Judicial.
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De lo Social número Dos de Murcia
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937 Procedimiento número 906/2002.
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N.I.G.: 30030 4 0006603/2002 01000
N.º Autos: Demanda 906/2002
Materia: Ordinario
Demandante: Carmen Molina Cano
Demandados: Romualdo Gómez Jara, Joaquín

Alonso Serna Conferova, S.L., Fogasa


